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EIPSOE admite que
pagó 15.612 euros

por trabajos como

"periodista" a Leire Díez
El partido confirma al

juez que la exmilitante
nunca ocupó cargos
orgánicos

I.D.

Madrid

El PSOE ha entregado al titu-

lar del Juzgado de Instrucción
número 9 de Madrid, Arturo

Zamarriego, toda la informa-
ción que el juez había requeri-
do sobre la relación laboral del

partido con la exmilitante Lei-
re Díez, con el ex secretario de

Organización Santos Cerdán y
con el actual secretario de Esta-
do de Telecomunicaciones, An-
tonio Hernando. La formación
confirma que Díez nunca tuvo

cargos orgánicos en el PSOE,
si bien admite haberle pagado
15.612 euros por trabajos como

"periodista" en 2017.

En la documentación que
han remitido al magistrado

que indaga si Leire Díez lideró
un "plan delictivo" para desa-
creditar a mandos de la Guar-
dia Civil o de la Fiscalía Anti-

corrupción- exponen: "No nos

consta que [Díez] haya tenido
cargos orgánicos en el parti-
do". Recuerdan, eso sí, que en-

tre 2011 y 2015 ella fue concejal
en el Ayuntamiento de Vega de
Pas (Cantabria) representandoa

los socialistas.
Este extremo ya se conocía,

pues fue reconocido por la pro-
pia Leire Díez ante el juez en su

declaración el pasado mes de

noviembre, cuando negó ha-
ber trabajado para el PSOE y
se desvinculó por completo de

cualquier encargo o indicación
del partido en las reuniones que
mantuvo a lo largo de meses con

fiscales,guardias civiles o impu-

tados en distintos casos de co-

rrupcióny que ahora estánbajo
el foco del juez instructor.

La novedad de esta nueva do-
cumentación, avanzada por Abc

y a la que ha tenido acceso EL

PAÍS, está en el que el PSOE re-

conocehaber pagado a Díez "co-

mo periodista" el año previo a

que Pedro Sánchez llegara a La
Moncloa. "Consta según la docu-
mentación de que disponemos

que en el año 2017 prestó servi-
cios en régimen mercantil", re-

fleja el letrado de la formación.
No concreta qué tipo de trabajos
periodísticos realizó Díez, quien
hace unassemanas fuedetenida

por la Unidad Central Operativa
(UCO) de la Guardia Civil vincu-

lada a una trama de corrupción
por amaño de ayudas y contra-

tos públicos.
El juez Zamarriego inves-

tigaba su actuación desde an-

tes, desde el pasado mes de ju-
lio, e indagaba en si ella junto al

empresario Javier Pérez-Dol-

set buscaron información pa-
ra "malbaratar" investigaciones

que afectaban "apolíticosy em-

presarios" ofreciendo a cam-

bio beneficios con la Fiscalía y
la Abogacía del Estado. Ambos
están acusados de delitos de co-

hecho y tráfico de influencias.
En el horizonte judicial de

esta causa está, precisamen-
te, la citación de testigos como

Cerdán y Hernando el 2 de fe-
brero. Ambos mantuvieron al
menos una reunión con Díez y
Pérez Dolset, reconocida por to-

dos los presentes,en la primave-
ra de 2024, cuando Sánchez se

había tomado unos días de re-

flexión tras la imputación de su

esposa Begoña Gómez. El juez
Zamarriego trata de aclarar si
los dos investigados actuaron

por su cuenta o tenían algún ti-

po de encargo o vinculacióncon

el partido de Gobierno.
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Leire Díez, tras declararante el juez en noviembre S.P. (EFE)


